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3. Solicitlldes

BASES DE CO~VOCATOhlA

RI~SOLUC10N del Patronato de Protección a la Afu
jer por la que se convocan pruebos sekclivas rc;<:
tringidas para cubrir cinco plaza::; de Visitadura;,;
Sociales en la plantilla de dicho Organismo.

n') Pn;lstación de servicius en el Palrcnnto [le Fi'üh,cción a
la Mujer, en cuanto excedan de los dos aüos peec[sos para
p,jl-tkipar en las pruebas.

b'l Titulo d8 Asistente Social.
e') Titulo de Pedagogia.
d') Titulo dé !\-lagistcrio.
e'J Títu!o dI'; Psicología.
n ,idiomas.

7. Calificación.

7.1. POI' el ejercició expresado en el número 3 de la base 1
el Tribt~rlBl asignará un número de puntos comprendidos entre
cero y diez. La media adtmética de dividir la suma de puntos
entre el número de miembros del Tribunal determinará la pun
tuaci6n obtenida por cada' concursante-opositora en la prUB?a.

Para aprobar se requerirá haber obtenido una puntllaClon
minim9. de cInco pun,tos,

7.2, Los méritos del concurso· oposición restringido se valo
ran'tn con arreglo al siguiente baremo:

al Por cada año o fracción de· aúo de servicios prestados
al Patronato, en cuanto excedan de los dos años precisos panl
participar en lús pruebas, dos puntos.

bl Por el a narLado b' Y c' de la base 1.3, de ocho a diez
ptmtos. Por el 'apartado d' y e', de cinco a sjete puntos,

el Por cada idioma, de cinco a siete puntos.

6. Cwnicn::::o.y desarrcllo de las pruebas selectivas.

6.1. El programa que ha de regir el sistema selectivo del
concurso.oposición restringido se publica juntamente con esta
ccnvocatorja.

6.2. Las pruebas selectivas darán comienzo en un plazo
no menor de tres meses ni mayor de ocho, a partir del siguien
to día en que se publique esta convocatoria en el «Boletín Ofi
cíal del Esiado".

6.3, El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha,
hora y lugar en que se de~:al"l'Ol!ará la prueba sc1ectiva y se
public8.l'ú en el «Boletín Oficial del Estado» al menos con quince
dias de antelación,

4,1. Transcurrido el plazo de presentación de instancias, la
Comisión Permanente de la Junta Nacional llúlobará la lista
provisional de admitidas y excJuídas, la cual 'se hará publica
en el "Boletín Oficial del Estado",

4.2, Los en oces de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición de
la il1t'Hesadn.

4.3, Contra la lista provisional podnln las interesadas in
terponee en el plazo de quince días, a partir del siguiente a su
publicación en el aBolctin Oficial del Estado-, la reclamaciól1
previ<:t.a en el articulo 121 de ]u Ley de Procedimiento Admi
ni:itn1tivo.

44. Las n·c1amadones serán aceptadas o rechazadas en la
resoludón de la ComisiónPcrmanente de la Junta Nacional,
que :'>0 publicunl en el «BoleHn Oncialdel Estado", por la que
se apruebe la lisia definitiva.

4.5. COt~tra la resolución definitiva podrán l{lS interesadas
irterpOlwr mcunoo de alzada.... anie el Ministerio de Justicia en
el plazo de quince días.

5,1. El Tribunal calificador será designado por la Comisión
Pei.-m"ncnlc ds la Junta Nacional y estará compuesto por el
PIPsidenle Jefa de los Seevicios, éomo Presidente, quien podr:i
d€;leg"iT en el Vicepresidente, y como Vocales, por el Secretario
general, dos Ve,calcs de la Comisión Permanente eJe dicha Junta
y el Gerente de la misma, que actwHá de Secretario.

Debeni actuar como Vocal un representante de la Dir¡or.CÍón
General de la Función Pública, que también designará un su
plente dcd mismo para el caso en que no pueda actuar dicho
Vocal.

52, Los mi,oombros del Tribunal debenin abst.enerse de in
t.ervenir, noLijjcándolo a la Autoridad competente cuando con
qlrnm las circunstancias previstas en el articulo 20 de la Ley
de Procedimiento Administrativo.

S.a. Las C0nCl.1rSantes-opositoras podrán recusar a los miem
bros del Tl"ibunal cuando concurran las circunstancias pn:vis
t.as en pI artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo
antes citado.

5.4. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis
tencia, como minimo, de tres de sus miembros titularos o su
plentes indistintamente.

5 De:::i.C/nnciórL composición y ucluacirjn del Tríbunal

3.4. El plazo de presentación de solicitudes será el de trein
ta días, contados a partir del sigUIente al de la publicación
de es:a convocatoria en el .. Boietin Oricia! del Estado~.

:!.5, La presentación de solicitudes se harú en el Registro
de la Junta Nacional del Patronato de Prolecciún a la Muler,
pla~a cJ..:.'l r..tJflrqués de Salamanca, número 9, o en los lugaees
que dcJ!Cej"minn el al'lículo 66 de la Ley de Prucedimisnto Ad-
ministr3tiNo. .

3,6. De anJerdo con el adicvlo 71 d-f~ la Ley de Procedi
miento Anministl'ativo se requerirá a la intcre,eda para que
en plazo de dtez días subsane la falta, si la hubiere, o acom
pEne los documentos preceptivos, apercibiéndola que si no lo
hicie!',:: ::;e urd1ivara su inSlancia sill más teamjias,

4 Admisión dc candidata,;.

JUSTICIADEMINISTERIO

Normas gel\.€rales.

1.1. Se convocan cinco plaza" de Visitadoras Socín1cs, con
desUno en las Juntas Provinciales de Gmnadp, Jaén, Muhga,
Tat'ragollH. y Guadalajnra.

1.2. La selección de las aspirantes :oc regu]arú por lo pre·
visto en la disposición transitoria primera del Estatuto del Per
senal al servido de los Organismos Autónomos, lo dispuesto
en el Reglamento General para ingreso en h. Administración
Pública y las normas de esta Resolución mediante conCl.1rso
oposición restringido.

1.3. L!\ selección de h~ aspirantes constará de la:, siguien
tes fases o pruebas:

a) Desarrollo escrito de un tema extraido por suerte entre
los que J'igutua en el programa adjunto. El pJazo mÚ.ximo de
contestación :::6n\ de cuarenta y cinco minutos,

bJ l\Aéritos que serán valorados con arreglo a lo estable
cido en la base 7, número 2, seT<ll1 tenidos en cuern la en la
ó;{:!;<:~-¡ón los ~;igujen(es:

3.1. Las qu."- deseen tomar parle en las pruebas selectivas
delwrf~n en su solicitud hacer constar lo siguiente:

a) Mnnjfcstar que reúnen todos los requisitos exigidos er
h' convocatoria, con especial indicación del tiempo de servicio:::
prestados hasta el momento. de presenta:ciónde la instancia

b) Comprometerse, en caso de obtener plaza, a jurar aCa:
t&mie,'1to a los Principios Fundamentales del Movimiento Na
donal y demás Leyes Fundamentales del Reino.

3.2. Deben\n presentar junto con la instanci'a los docu,
mentos justificativos .de los méritos alegados.

3,3. Las solicitudes se dirigirán al excelentisimo seí'ior Pre
sidente Jefe de los Servicios del Patronato de Protección a la
Mujer.

Vaontes cinco plazas de Visitadoras Sociales en la plan
tilla de! Organismo Autónumo ~Patronato de Protección a la
Mujer~, .iel MiJ~isterj() de Justicia, que se hallan desompe¡l¡Cldas
intenllRmente por funcionarios comprendidas en el apartado bl
d t ' la disposidón transitoria primera del Estatuto del Persona]
al servicio de los Organismos Autónomos,aprobado por De~

creto 2013/1971, de 23 de julio, de conformidad con la Reg]a
rnentacíón Ger,eral para ingreso en la Administración Publica,
aprobada por Decreto 14111HIB8, de 27 de junio, y una vez
cumplidos lo.-' trámites que señala la disposición transitoria
primera y el articulo 6,°. 2, d), del Estatuto del Personal al ser
vicio de In,> Organismos Autónomos, aprobado por Decreto
2043/1$171, de 2:.\ de julio, se acuerda cubrirlas con las siguientes

2. Co;¡elidones de las aspirantes.

PElea. ser admitidas a las pruebas selectivas s~dt necesario
lcunie los requisitos siguientes:

al Ser mujer, de nacionalidad espaflola S deeswdo seglar.
bl Tener cumplidos los dieciocho años en el dia en que

finalice el plDZO de presentación de solicitudes,
el Haber sido clasificado por la' Presidencia del Gobiemo

dentro de Jos grupos b) odl de la disposición transitoria pri
mera del Estatuto del Personal al servicio de los Organismos
Autónomos.

d) Haber prestado seevicios ininterrumpidos como Visita
doca Soetal en el Patronato de Protección a la Mujer por un
periodo superior a dos ailos al 4- de septiel1!bre de 1971 y con~

tJl1uar prcstAndolos has la la celebración de las pruebas selec
tivas

el No hallarse inhabiJHadas para ejercer cargos públicos ni
haber sido separada de ningún Cuerpo del Estado ni Corpo
mciones PúbJi.cas.

f} Haber realizado el Servicio Social antps de finalizar el
plazo de treinta dias señalados para la presen.tación de los
documentos;
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La,~ cnlíficacion8S serán publicadas en el tablón de anuncio:~

do este Organismo, mediante relación en la que figuren le,s
uprobw.':as.

8 Lisla. de aplObadas y propuesta del Tribunal.
DE

MINISTEIUO
OBRAS PLJBLICAS

8.1. ú'lTl1ínada la calificación de las aspüdof.es en los r:>jer
CJ(JU::; V lnmbión con arreglo a Jos ml:rílos H q\1J ;00 reljpn;
el apai:¡¡¡~'O 2 dc la base 7, el Tribunal puLlícarú en el ~B(),'!ll
Oficbl u.d ;<';~&do~ la relación de aprübadas por orden de Gl)l"C

tUD.ción, no pudiendo rebasar ésta, el número de plnzHS eOIl
v0cadas.

9. Presentación de documentos.

9.1. Las aspirantes aprobadas pres<?nlarún ('11 ja J'.Il1ia ;\;-1

ciona] {~e¡ Patronato dentro del plu'-Q de lnélrl:'l (Ji 1', hitLii(,~;

a pan:r de la p"Lólicaclón de la lisla de aprcbr;, eS en el .Bo
leUn OiiciaJ del Estado», los siguientes documentos;

él) Certificación del acta de nacimient.o.
b) Certificación del Registro Central de Penados y Rebeldes

que ju'-tijique no haber sido condenada a penas (jue inhahiliten
paJa el ejercicio de funciones públicas. Est.e certificado deben",
eStar expedido dentro de los tres meses anteriores al dia en
que termine ei plazo señalado para su presentación.

el Declaración jurada de no haber sido expulsada d~ nin
gún Orwmismo del Estado, provincia o Municipio.

9.2. Las que dentro del plazo indicado, y salvo caso de
fuerza mayor, no presentaren los documentos anteriormente
citados no podrán ser nombradas y quedar&n anu!ndc¡s todas
sus actuacíones. sin perjuicio de la re5ponsabilidad en que hu
bieren podido incurrir por falsedad de lo declarado en la ins
tancia.

10. Nombrami€ntos.

10.1. Terminado el plazo a que se refiere la base anterior,
el Tribunal calificador elevará a la Comisión Permanente de
la Junta Nacicnal la relación de las aspirantes aprobadas.

Por el Ministerio de Justicia, una vez recibida la propuesta,
que, en su caso, eleve la Comisión Permanente de la Junta
Nacional, f;e extenderán los correspondientes nombramientos
a favor de las interesadas, conforme a lo prevenido en el ar
ticulo 6.''', 5, del Estatuto del Personal al servido de los Or
ganismos Autónomos, los que se publicarán en el "Boletín Ofi
cial dC'1 Estado".

11. Toma de posesión.

11.1. En el plazo de un mes, a contar del siguiente día al
d~ la notificación del nombramiento, deberán las aspirantes to
mar posesión de sus cargos y cumplir con los requisitos del
Brtículo 15 del Estatuto del Personal al servicio de los Orga
nismos Autónomos.

11.2. La Administración podrá conceder, a petición de las
interesadas, una prórroga 6cl plazo establecido, que no podrá
exceder de la mitad del mismo, si las circunstancias lo acon
sejan y con ello no se perjudican derechos de terceros.

Norma finaL

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administ.rativos
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán ser
nnpugm>.c!os por los interesados en los casos y en ta forma
€"üiblccidos por la Ley de Procedimiento Admjllis~mljv().

Madrid, 9 de enero de 1973.-EI Presidente Jefe de los Ser
vicios, I. de Arcenegui.

PROGRAMA

Tema 1. El Patronato de Protección a la Mujer. Fines y le~
gisi8.cion.

TemalL Organización del Patronato de Protección a la
Muier.-Centros propios, colaboradOTes y auxiliares.

cfcma nI. Competencia del Patrona de acuerdo con la Le
gislación vigente; funciones y medios.

Tema IV. Ideas genera.les sobre la organización de una ofi
cina.-Ficheros: tipos, ordenación sistemática y analílíca.

r1ema V. Secreto profesional.-Deont.ologia profesional.
Tema VI. Responsabilidad en la Asistencia Social y del fun~

cionarío en relación con el secreto profesional.
Tema VIL La reeducación; objetivo y fines.
Tema VJIL Función formativa de la familia: papel social

de los GlemGntos que la constituyen.
TCDl2. IX. Papel y estructura de la familia.-La seguridad

L.a sü1idalÍ(]ad.-Cansas de la disgregación fHJniliar.-Repercu~
swn. de los problcmas familiares en los hijos .

. 1cma X. El trabajo como ietapia.-El ocio; concepto am.
blvalente; su función formativa y recreativa.

R!:.SQU...JC10N de la Junta del Puerto v Ria de Bil
cal... l}(,r la qtW se c:.-nvoca oposición libre para
p;::-\cer tina plaza de Copitan de la IiJarina Mer
cante.

Vacante tina plaza, de conformidad con el Estatuto Reela·
ment,nio del Personal Administrati<.'o. Técnico Auxiliar, Méra
rnCl'Le Allxiliar y 5utalterno_ de 23 de julio de 1353, y con el
Hegi,-¡)LC:I:io Genera] para Ingreso en la Administración Públí
c'a. aprcbado por Decreto 1411/19G8, de 27 de junio: cumplidcs
los requisitos que determina el artículo sexto, 2, d). del Esta
tuto del Personal al Servicio de los Organismos A,ltÓf¡OHjS,
aprobado por Decreto 201;V1971, de 23 de julio. y f)lf:'\ ia 'lJ!>.t()r
midad de la Dirección General de la Función lJ uLiiul ,jn le
cha 22 de dJeicrnbre de 1972, se resuelve cubrirla de acusrdo
con las ~'iguientes

BASES DE CONVOCATOHIA

1. Normas generales

1.1. Número de plazas.

Se convoca una plaza.

1.1.1. Características de las plazas:
al De orden reglamentario.-D¡ci~<1 plaza está encuadrada

en el Estatuto Reglamentario del PC'L:;onal AdminL',trativo. Téc
nico Auxiliar, Meramente Auxiliar y Suhalterno de las Juntas
de Puertos, de 23 de julio de 1953.

bl De orden retriblltivo.-Los emolumentos a percibir co
rresponden a los senalados en el Estatuto Reglamentario del
Personal de Juntas do Puertos, aprobado por Orden de la Pre·
sidencia de! Gobierno de 17 de diciembre de 1970.

1.2. Sistema selectivo.
La selección de los aspirantes se reali:>:ará mediante el sis

tema de oposición libre, que constará de las pruebas que m-á5
adelante se detallan.

2. Requisitos de los candidatos

Para ser admitidos a la practica de las pruebas súlectivRS'
scrú necesario reunir los siguientes requisitos:

2.1. Generales:

aJ Ser español.
bJ Tener cumplldos veintiún (211 años de ecind, sin llegar a

Jos cincuenta el día en que finaJ;ce el plazo de p;e~en\nción

do instancias
el Estar en posesión del título de Capitán de la Marina

MerCflnte o ('n -rondiciones de obtenerlo en la fecha en que
termine el. ph~zo de presentación el2 instancias.

dJ No padec.cr enfermedad o defecto fisieo que impida el
dest!mppüo de las correspondiente~ funciones.

el No haber sido separado mediante expediente disciplina
rio del servicio del Estado o de la Administración Local. ni
hallarse inhabilitc:do para el ejercido de funciones pülJlkolS.

fJ El personal técnico auxiliar deborá reunir las cinco pri
meras condicioneS' de oste precepto y acreditará las exigcJl( ias
provistas en la norma d mediante la exhibición del título que
Je habiiite al efecto, con capacitación r:·nra desarrollnr las fun
ciones que pata el cargo a que aspiren se fijen.

2.2 De orden. personal.

Se ccn~jdel"arán méritos preferentes los siguienteS":
al Lo~ trabníos o servicios pmstados en la Junta del Puerto

y Ría de Bilhno.
b) Los trabajus o servicioS' prestados en otros O¡'ganismos

de puertJs.

3. Solicitudes

3.1. Forma.

Los que clessen tomar parte en las pruebas selectivas debe
rán, el) su solicitud, hacer constar lo siguiente

a) Manifestar los aspirantes ..te reunen todos los requisi·
tos exigidos por la convof'atoriu.

bJ Comprometerse. en caso de obtener plaza, a íurar aca
tamiento u los Principios FundamertaJes del Movimiento Na
ciorwl y dem<.is Leyes Fundamentales del Reino.

d M::mifestar, en su caso, si desean acogerse a loé' benefi
cios {Je la Ley de 17 de julio de 1947 por reunir los requisitos
exigidos en la miE.ma

3.2. Organos a quien se dirige.
Las solicitudes se dirigirán al Presidente de la Junta del

Puerto y Ria de Bilbao.


